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GOBIERNO REGIONAL, JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

-Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia. y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junin y Ayacucho" 

ACUERDO REGIONAL N°133-2024-GRJICR 
POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a los 23.04.2024, en la Sede del Gobierno Regional Junín. 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme establece el Artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el Artículo 2° de la Ley 
N°27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señalan que los Gobiernos Regionales emanan de la 
voluntad popular y son personas jurídicas de derecho público que gozan de autonomía política, económica y administrativa en 
os asuntos de su competencia; 

ue, el Artículo 39° de la Ley N°27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos del Consejo Regional 
xpresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano, institucional 

o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 
Que, mediante Decreto Legislativo N°1439 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento. Decreto Supremo 
N°217-2019-EF. Que, mediante Resolución Directoral N°0015-2021-EF/54.01, la Dirección General de Abastecimientos del 
Ministerio de Economía y Finanzas, aprobó la Directiva N°0006-2021-EF/54.01 denominada "Directiva para la Gestión de Bienes 
Muebles Patrimoniales en el Marco del Sistema Nacional de Abastecimiento". 
Que, con la Resolución Directoral Administrativa N°360-2023-GR-JUNIN/ORAF de fecha 14 de julio del año 2023, se aprobó 
la baja física patrimonial y contable de mil ciento sesenta y nueve (1,169) bienes muebles patrimoniales de propiedad del 
Gobierno Regional Junín (Sede Central), por la causal de FALTA DE IDONEIDAD (falta de idoneidad del bien, cuando el 
desgaste natural y/o producido por su uso ordinario, hace que el bien mueble patrimonial no resulte óptimo para su uso), por un 
valor total en libros de S/. 151,675.34 Soles (Ciento Cincuenta y un Mil Seiscientos Setentaicinco y 34/100 de Sol), con una 
depreciación total acumulada de S/. 117,799.86 Soles (Ciento Diecisiete mil setecientos noventa y nueve y 86/100 Soles); 
Que, a través del Informe Técnico N° 001-2024-GRJ-ORAF/OGP de fecha 16.01.2024, se ha calificado en otorgar en calidad 
de TRANSFERENCIA, los bienes descritos en el Apéndice "A" del informe señalado. 
Que, cumplido el plazo de publicación dispuesto por la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y 
Finanzas; se tuvo presentado el Oficio N°1111-2023-VI-MACREPOL-JUNIN/REGPLJUN/DIVOPUS-HYO/ de fecha 11 de 
octubre del año 2023, por el Mayor PNP Nolán Frank Medina Martos, Jefe de la Unidad de Emergencia de la Policía Nacional 
del Perú de la Provincia de Huancayo de la VI Región Policial Junín, quien solicitó la donación de bienes muebles patrimoniales 
que se encuentran en calidad de baja. 
Que, mediante el Reporte N°033-2024-GRJ/ORAF/OGP de fecha 24 de enero del 2024, la Sub-Directora (e) de la Oficina de 
Gestión Patrimonial, informa y solicita se gestione y apruebe mediante un Acuerdo Regional, a beneficio de la Unidad de 
Emergencia de la Policía Nacional del Perú de la Provincia de Huancayo de la VI Región Policial Junín. 
Que, mediante el DICTAMEN N°15-2024-GRJ-CR/CPPyP, por el cual se pronuncia sobre: "Dictamen que aprueba la 
transferencia de setentidos (72) bienes muebles, que fueron dados de baja del patrimonio mobiliario institucional del Gobierno 
Regional Junín — sede central, con la Resolución Directoral Administrativa N°360-2023-GRJ/ORAF, por la causal de falta de 
idoneidad, según lo establecido en el articulo 48° inc. e) de la Directiva N°0006-2021-EF/54.01 "Directiva para la gestión de 
bienes muebles patrimoniales en el marco del sistema nacional de abastecimiento", aprobado con Resolución Directoral 
N°0015-2021-ef/54.01., que señala que un bien es dado de baja, por el desgaste natural y/o el producido por su uso ordinario, 
que hace que el bien mueble patrimonial no resulte optimo para su uso". 
El Pleno del Consejo Regional, de conformidad con las atribuciones conferidas y establecidas en el Inc. a) del Artículo 37°, 
concordante con el Artículo 39° de la Ley N°27867 "Ley Orgánica de Gobiernos Regionales", y modificatorias; con el voto 
MAYORITARIO de sus miembros, emite el pronunciamiento siguiente: 

ACUERDA: 
ARTÍCULO ÚNICO: El Consejo del Gobierno Regional Junín, aprueba la autorización para la transferencia de parte de los 
bienes muebles dados de baja con la Resolución Directoral Administrativa N°360-2023-GRJ/ORAF de fecha 14 de julio del 2023 
a favor de la Unidad de Emergencia de la Policía Nacional del Perú de la Provincia de Huancayo de la VI Región Policial Junín, 
correspondiente, a los 72 bienes muebles patrimoniales descritos en el Apéndice "A" del Informe Técnico N°001-2024-GRJ-
ORAF/OGP de fecha 16 de enero del 2024, que forma parte del presente, por un Valor Neto Total de S/. 9,400.89 (Nueve Mil 
Cuatrocientos con 89/100 de Sol). 
Bienes, para ser transferidos por la causal de FALTA DE IDONEIDAD (la falta de idoneidad de un bien, es considerado cuando 
el desgaste del bien es natural y/o el producido por su uso ordinario, que hace que el bien mueble patrimonial no resulte óptimo 
para su uso), conforme a lo establecido en la Directiva N°0006-2021-EF/54.01 "Directiva Para la Gestión de Bienes Muebles 
Patrimoniales en el Marco del Sistema Nacional Abastecimiento" aprobado con Resolución Directoral N°0015-2021-EF/54.01. 

Dado en la Sala del Gobierno Regional de Junín a los, 23 días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. 

Cc. GOBERNACIÓN, GGR, GRA, Patrimonio. 
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